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RESOLUCION No. 90.1.1.1. 1499 

LUIS SALAZAR BECKER 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

CONSIDERANDO: 

QUE el 18 de enero de 1990 se ha otorgado ante 
el Notario Segundo «el cantón Quito la escritura pública 
de aumento de capítal y reforma de estatutos de "SEAFMAN 
SOCIEDAD ECUATORIANA DE ALIMENTOS Y FRIGORIFICOS MANTA 
C.A.*, 

QUE el señor Wolf Harten, en su calidad de Presi- 
dente de la Compañta, con el patrocinio del doctor Patri- 
cdo Peña R., ha solicitado la aprobación de la indicada 
escritura pública, a cuyo efecto ha presentado tres 
copias certificadas ae dla misma; 

QUE €l Ministerio ae Industrias, Comercio, Inte- 
gración y Pesca mediante Resolución No. 044 de 15 de 
enero de 1990, autoriza a Bumble Bee Seafoods Inc., 
Patrick Rose, Ernest Peterson, Tim Nc Carthy y Ken Sablik, 
de nacionalicad estacocunidense, para que ¡inyiertan en 
el aumento «ces capital de la Compañia; 

QUE el Departamento «e Inspección de Compañias 
Anónimas y Extranjeras de la Intengencia de Inspección 
y Control ha presentado el informe favorable Ko. 
50 .T1C.14£.90.0463 de 31 ue mayo de 1490; 

QUE el Departamento Jurtaíco de Compañias Anónimas 
y Extranjeras de la Intendencia «e Derecho Societario 
medlante memorando No. DJ.CAE.90.473 que 1”. de agosto 
de 1990. ha emitido informe favorable para la continua- 
ción del trámite, una vez que consicera que se ha desao 
cumplimiento a los requisitos legales respectivos; 

EN ejercicio de las atribuciones que le confiere 
la Ley; 

RESUELVE: - 7 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento. He capital 
de SEAFMAN SOCIEDAD ECUATORIANA DE MTMENTOS Y 
FRIGORIFICOS MANTA C.A.* por SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS 
MILLONES SEISCIENTOS CINCO MIL SUCRES (5/.682'505.000,00) 
con lo que asciende a SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MILLO- . 

l NES CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES 
(S/.758*'450.000,00) dividido en 758,450 acciqnes ordina- 
rías y nominativas de UN MIL SUCRES (5S/.1.000,00)"“ ue 
valor cada una; y, b) la reforma de estatutos constante 

| en la referida escritura pública. 

ARTICULO SEÉGUNDO.- DISPONER que el Notarto Segundo del 
cantón Quito tome nota al margen ¿e la matriz de la
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escritura pública que se aprueba, «el contenido de la 
presente Resolución y siente razón as esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Yercanti!l 
del cantón  Gufto: a) inscrita la inóicadgs escritura 
pública junto <on la presente Resolución, archtve una 
copta «<e atcha escritura y desvuclva las restantes con 
la razón ue la inscripción que se ordena; y. b) cumpla 
con las aenás prescripciones contenigas en la Ley te 
Registro, 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que zl Notario Sexto uel cán- 
tón Quito anóte al margen ue da matriz ge la escrítura 
pública de 19 de enero de 196€ por la cual se constituyó 
la compañta "DEL MONTE DEL ECUADOR C.A,F, que le hoy 
PDamacsa —"SIAFMAR SOCIEDAD ECUATORIANA DE  ALJMEKTOS Y 
FRISORIFICOS MARTA C,A4.,%. ue proctedias a aueentar el 
capital y refermar sus estatutos meatante la escritura 
aública que Sse aprueba por la presente Resolución y 
stente razón a. esta anotación. 

ARTICULO QUIRTO.- DISPONER qué un extracto ge la indicada 
escrilura se publique. por ena vez, en uno qe los diarios 
Ge wayor circulación en Quito. Ue ejemplar as la publica- 
ción ceberá entregarse a este Despacho. 

CURPLIDO. vuelva ell expectente, 

     

    

COMUNÍQUESE. - DA y firmada en la Superintenden- 
cla ue Comparñtas. en Du : ¿bh 9 
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